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DECRETO ALC. Nó
j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de ¡4unicipal¡dades y sus modificaciones, el Art. 65o de
la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Func¡onarios l4un¡cipales.

CONSIDERANDO:

1'- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Italo pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El Art. 109 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Mun¡cipales.

3.- Las solicitudes presentadas por el funcionario don Guillermo Ibacache Gómez, Director
de Obras Municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso con Goce de Remuneraciones, las cuales
se acompañan.

4.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese el Permiso con Goce de Remuneraciones del funcionario don
GUILLERMO IBACACHE GÓMEZ, RUT No 13.872.572 - 3 - Director de obras Municipates,
Grado 6o de ¡a Planta Directivos, por la jornada de la tarde del día 22 de Febrero de 2ot8 y
jornada completa del día 23 de Febrero de 2018.

2.- Nombrase como Directora de Obras Municipales Subrogante a doña pAULA
CALVO CID - Profes¡onal en la Dirección Obras Municipales, por la jornada de la tarde del día
22 de Feb
todas las at

<_
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y

rpfg de 2018 y jornada completa del día 23 de Febrero de 2018, con
rfbuFiones ¡nherentes al cargo y sin perjuic¡o de sus actuales funciones.

INISTRADOR MUNIGIPAL
Orden del señor Alcálde.
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E CON4UNIQUESE Y ARCHIVESE

ITALO PEREZ GALAZ
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